
25 cents- Sabado 12 de Mayo de 1888 Año 1887-88

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, l‘5opesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
ui.—Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
e‘35 pesetas.

Num. 3319.

de las Baleares
Las leyes y las disposiciones geueraids del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se 4 an 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasaba á 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Córte sin novedad en 
i« importante salud.

(Gaceta 7 Mayo.)

Num. 1760

Mierao civil flc la Provincia
d e  l a s b a l e a r e s

Sección de Fomento.-Comercio.- 
El Sr. Vice-Cónsul de Fi■aocia en 
estas islas, ha puesto en mi cono
cimiento, para su publicidad, un 
despacho del Excmo. Sr. Ministro 
de Negocios extranjeros de su Na
ción, disponiendo que los certifica
dos de origen de nuestros productos 
que hayan de ser exportados por los 
puertos de estas islas para Francia 
deben ser despachados y visados 
gratuitamente por dicho Vice-Con- 
sulado.

Lo que he dispuesto anurciar en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
para conocimiento del Comercio de 

misma.
Palma 7 de Mayo de 1888.

El Gobernador,
Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1761
Sección,¿Le Fomento.—Industria.—En 

de Madrid correspondiente 
a día 29 de Abril último se halla la 
81guiente.

REAL ORDEN

1R7 n30‘ ®r': de 30 de Julio de
<8 y el Real decreto de 2 de Agost<) 

exígen de la Administración 
PUb.ica una gran rapidéz en la trami- 
^cion de las patentes de invención 

d e soliciten los particulares, marcan- 
axativamente los plaxos de cada 

anute para que no se irroguen per- 
• lcios á los interesados con demoras 
“ytstiecadaB.
Do ar^‘ 1? de la mencionada ley dis 
la e Que log Gobernadores civiles de 
t¡0 Provincias remitan á este Mmiste- 
día6u e* P*azo improrrogable de cinco 

8 las solicitudes de patentes que se 
to rSeuten en aquellas oficinas; precep

túe no siempre es observado, origi

nándose de aquí una demora que con
viene evitar á coda costa.

Teniendo esto en cuenta, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente, se ha servido disponer 
que se recu- rde á los citados Gober
nadores civiles el estricto cumplimien
to de aquel artículo de la ley, a fin de 
que no sufra retraso con ese motivo 
la expedición de las patentes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su|conocimiento y efectos consiguien
tes. DiOS guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
Y he dispuesto su inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
y cumplimiento en esta provincia.

Palma 2 Mayo de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Num. 1762
JUNTA PROVINCIAL 

d b  In s t r u c c ió n  pu b l ic a  
de las Baleares.

Nombrados con arreglo á las dis
posiciones vigentes los Tribunales 
para las oposiciones que deben tener 
lugar en esta provincia durante el 
mes actual, para la provisión de 
varias escuelas elementales de ni
ños y de niñas, quedan constituidos 
en la siguiente forma.

Escuelas de niños.
D. Pedro Sampol.
D. Andrés Salva.
D. Sebastian Font.
D. Andrés Morey.
D. León Carnicer.
D. Antonio Humbert.
D. José Maria de Barcia.

Escuela de niñas.
D. Pedro Sampol.
D. M-guel Ignacio Font.
D. Sebastian Font.
D." Cayetana Alberta Giménez.
I ). Antonio Humbert.
D ‘ Maria Obrador y Peris.
D. José Maria de Barcia.
Lo que se publica de nuevo en 

este Boletín para conocimiento de 
las personas á quienes pueda intere
sar, y con el fin de subsanar una 
equivocación que se cometió al 

imprimir el presente anuncio en el 
Boletín n.°33l8 correspondiente al 
dia diez del presente mes.

Palma 11 de Mayo de 1888.—El 
Gobernador Presidente, Arturo de 
Madrid Dávila.—El Secretario, To
más Furteza.

Núm. 1763
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Condiciones bajo las cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará en 
pública subasta el arriendo del ar
bitrio establecido sobre el Mata 
dero esta Ciudad para de durante 
el año económico de 188801889 bajo 
el tipo de diez y siete mil pesetas.
1.* La subasta tendrá lugar en 

esta Cas^. Coneistorial el dia 19 de! 
actual bajo la presidencia del Alcalde 
y asistencia del ¡Sindico, por medio de 
pliegos cerrados atemperados al ad
junto modelo, y que se habrán entre
gado ni Secretario de esta Corporación 
desde el dia de publicada la subasta, 
hasta las doce de la mañana del seña
lado para efectuarla, desunes de cuya 
hora serán abiertos á presencia de las 
personas que hayan presentado pro
posición, que se hallen presentes, no 
admitiéndose postura que no cubra la 
cantidad señalada como tipo de su
basta.

2 .a El contrato es á todo evento 
y no podrá rescindirse ni modificarse 
á título de epidemia, guerra, altera
ción del orden público, fuerza mayor, 
ni por cua.quier otro acontecimiento 
por imprevisto y extraordinario que 
sea.

3 .a La cantidad por que fuere ad
judicada la subasta deberá satisfacerla 
el empresario por mensualidades ade
lantadas en la Depositaría del Ayun
tamiento, en moneua de oro ó plata 
precisamente y admitiéndose, empero, 
por su valor nominal los Bonos del 
Ayuntamiento hasta un diez por ciento 
de ®la cantidad por que se hubiere 
adjudicada la subasta.

4 .a Bajo ningún concepto ni pre
testo se admitirá solicitud alguna en 
que se pida pagar mas del diez porcien
to en Bonos municipales, ni que se 
admitan en sustitución de esios los 
cupones de los mismos; entendiéndose 
ademas renunciada la contrata con 
pérdida de la fianza constituida si el 
día veinte de cada mes no se ha satis
fecho la mensualidad corriente, no 

pudiendo por ello el contratista hacer 
reclamación alguna.

5 .a No se admitirá postura al que 
no acredite hiber consignado en la 
Depositaría Municipal ó en cualquiera 
de las sociedades de ciédito de esta 
ciudad, el diez por ciento de la canti
dad señalada como tipo de subasta, 
admitiéndose para ello y por su valor 
nominal los Bonos del Ayuntamiento. 
La consignación verificada por la per
sona á quien no se adjudique la su
basta será devuelta de plano y en el 
acto, pero la del rematante quedará 
retenida para afianzar las responsabi
lidades consiguientes.

6 .a La subasta no tendrá valor ni 
efecto alguno, miéntras no fuere apro
bada por el Ayuntamiento.

7 .a La persona á cuyo favor se 
adjudique la contrata dentro los cinco 
dias inmediato siguentes al en que se 
e notifique la aprob ¡ción por el Ayun

tamiento, deboá aumentar la fianza 
antedicha, hasta el veinte y cinco por 
ciento de la cantidad porque se adju
dique el arriendo, admitiéndose tam
bién los Bonos por su valor nominal.

8 .a Todas las cuestiones que surjan 
•le este contrato, deberán ser resueltas 
por la via administrativa exclusiva
mente.

9 .a Serán de cargo del empresario 
todas las contribuciones directas ó in
directas que graven la contrata, el 
suministro del papel sellado necesario 
para la tramitación del espediente y 
demás gastos que origine el contrato, 
como también el pago de la publica- 
cación de estas condiciones en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. *

10 . Toda res vacuna, lanar ó ca
bría destinada al consumo ó aprove- 
miento público dentro del territorio 
sujeto á la jurisdicción del Ayunta
miento de Palma, deberá ser presen
tada, reconocida, registrada y degolla
da en el matadero de la misma ciudad.

11 . Todo el ganado de cerda des
tinado al consumo público deberá ser 
presentado al Matadero para su ins
pección y el empresario podrá percibir 
los derechos que marca la adjunta 
tarifa.

12 . El empresa .io deberá degollar, 
deshollar, abrir en canal y preparar 
convenientemente las reses vacunas, 
lanares y cabiias que le presenten loe 
particulares siempre que lo soliciten, 
percibiendo por el cumulo de sus tra
bajos la cantidad que marca la expre
sada tarifa, sin que bajo concepto al
guno pueda pedir mayor cantidad ni 
aun por convenio entre las partes y
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permitir que los propietarios de las [ 
reses destinadas al consumo público, I 
por sí ó valiéndose de la pórsona que 
tengan por conveniente verifiquen 
aquellas operaciones, en cuyo caso 
solo podrá percibir el empresario los 
derechos que maica la tarifa.

13. No podrá admitirse res alguna 
que no haya sido préviamente decla
rada apta para el consumo por el fun
cionario municipal correspondiente.

14. Después de degolladas, dea- 
holladas y abiertas en canal las reses 
serán de nuevo reconocidas por el fun
cionario municipal correspondiente y 
resultando aptas nara el cm^sumo se 
les marcará uon fuego y en caso de 
aparecer no aptas serán" inutilizadas, 
sin que empero el empresario deba 
reintegrar ei derecho percibido.

15. Es obligación del empresario 
subministrar á sus costas todo el car
bón y demas enseres necesarios para 
la marca de las reses.

16. Es obligación del empresario 
tener convenientemente alumbrado 
por medio de taróles de petróleo du 
rante las horas y en la forma que 
marque la Alcaldía todo el edificio del 
Matadero incluso las dependencias del 
Inspector y demás empleados mun-ci- 
pales del mismo.

17. El empresario al proceder á 
la matanza de alguna res deberá di
vidir y separar convenientemente la 
sargre, entrañas, intestinos y demas 
partes de la misma.

18. El empresario deberá redactar 
todos los días un estado impreso con 
los huecos necesarios atemperados al 
adjunto modele número 2, de las reses 
degolladas y deberá guardarse para si 
un ejemplar y remitir á la Alcaldía 
tantos cuantos sean ¡os periódicos 
diarios que se editen en esta Ciudad 
mas uno y durante los cinco primeros 
días de cada mes otro y en la forma 
expresada adaptado al modelo número 
3 y referente al mes anterior.

19. Será obligación del empresa
rio llevar un libro registro con el 
encasillado impreso de contarmidad ai 
modelo número 4 costeado por el i 
empresario, que será1 propiedad del 
Ayuntamiento, en cuya Secretaría de
berá depositarlo después de concluido 
el contrato, debidamente encuaderna
do, forrado y foleado.

20. La Alcaldía señalará libre
mente la hora en que debe comenzar 
la matanza de las reses, quedando 
terminantemente prohibido verificarlo 
ántes.

21. Es obligación del empresario 
mantener constantemente limpio el 
edificio del Matadero interior y es- 
teriormenie y calle del mismo nom 
bre, barriéndola por lo ménos dos 
veces al día uno por la mañana y otra 
por la tarde en las horas que señalare 
el Alcalde, y en el día y hora que fije 
dicha autoridad ó su delegado, deutro 
los cinco primeros de cada mes deberá 
desempolvar y quitar las telarañas del 
edificio asi estertor como interiormen
te y limpiar el tejado una vez, que 
será eu el mes do Julio. También de
berá vaciar las letrinas existentes en , 
dicho edificio cuando lo disponga la 
Alcaldía.

22. Los carros que conduzcan la 
basura procedente de la limpieza, es- 
crementos de ganado y demás desper
dicios del Matadero, saldrán precisa- ¡ 
mente por las puertas Pintada y de < 

Antonio, siguiendo ei camino mas

I cor o para llegar áfilas y no podrán 
? depositarse á menor Jistancia de 
: medio kilómetro de las Murallas, ni 
3 de cien metros de toda carretera, vía 

pública ó centro de población.
, 23. Será obligación dol empresa

rio tener completamente espeditas y 
á sus costas las canales de desagüe 
del Matadero, practicando todas las 
obras que sean necesarias bajo la di
rección del Arquitecto municipal. 
También será responsable de los en
seres y demás que reciba bajo inven
tario, ios que deberá conservar en el 

i mismo estado en que se hallen al en
cargarse ríe este arriendo.

24. El empresario está obligado á 
blanquear, con cal y escobilla durante 
¡os meses de Marzo y de Setiembre y 
bajo ¡a dirección del Arquitecto mu
nicipal, ¿odas las dependencias de 
Matadero.

25. El empresario no podrá hacer 
obras, reformas modificaciones, ni al
teración alguna en el edificio dp-1 Ma
tadero, ni podrá pedir indemnización 
por ¡as mejoras que practique.

, 26. El arbitrio sobre la matanza 
objeto de este contrato es de todo 

; punto independiente de la contribu- 
ció ) ue consumos sobre las carnes y 
de cualquiera otro establecida ó que 
se estableciere.

27. La división de los huesos de 
las reses se hará precisamente por 
medio de sierra.

28. La autoridad municipal podrá 
dictar cuantas medidas tenga por con
veniente respecto á la policía de las 
carnes y del Matadero, salubridad, 
segur dad, limpieza y ornato públicos, 
sin que jamás á ello pueda oponerse 
el empresario, ni pedir indemnización 
alguna.

29. La matanza de las reses se 
verificará de la manera más instan
tánea posible evitándoles todo dolor 
innecesario.

30. Las reces vacunas proceden
tes de las corridas de toros, cuyas 
carnes se destín en al consumo público, 
serán trasportadas inmediatamente 
después de muertas en la plaza y por 
ei camino más corto al Matadero, en 
domie serán reconocidas, desholladas 
y abiertas en canal, y adeudarán los 
mismos derechos señalados á las re
ces vacunas,

31. Las, defraudaciones de este 
arbitrio serán penadas gubernativa
mente por el Alcalde con decomiso 
del género y dobles derechos. El gé
nero se adjudicará al aprehensor, y 
los dobles derechos, la mitad al em
presario y la mitad al denunciador.

32. Las infracciones cometidas 
por el Empresario sin perjuicio de la 
procedente acción civil o penal, serán 
corregidas gubernativamente por el 
A lea Me con multas hasta ei máximum 
de cincuenta pesetas.

Modelo de pt^oposíción.
, y N. vecino de..... según

cédula personal que exibe bajo el nú 
mero....y con capacidad para coh- 
tratar, enterado de las condiciones 
bajo las cuales el Ayuntamiento ad. 
judicará en publica subasta, el arbitrio 
establecido sobre el servicio del Ma
tadero para durante el próximo año 
aconoraico, me obligo á tomar dicho 
arriendo entregando ai Ayuntamiento 
’a cantidad do (en letra) pesetas cénti 
mos y sugatándome en un todo á di 
chas condiciones.—fecha en letra.— 
Fuma entera.

MODELO NUM. 2.

MATADERO DE PAIMA-

de de 188Nota de las reses degolladas en este Establecimiento ayer dia

RESES. MACHOS. HEMBRAS.
RECAUDADO POR d e r e c h o

TOTAL.
Pesetas. Cts.——-

Cabrías..............
Cerdosas..............
Lanares...............
Vacunas..............

Totales........... — ■

de 188Palma de

EL EMPRESARIO, 

(Firma.)

MODELO NUM. 3.

Nota de las reses degolladas en este Establecimiento durante el mes de

BESES.

Cabrías . 
Cerdosas. 
Lanares. 
Vacunas.

Totales.

Registro de

MACHOS. HEMBRAS. TOTAL.
RECAUDADO POR DERECHO

de 188

Pesetas.
■•>

Cts.

Palma de de 188
EL EMPRESARIO, 

(Finna.)f .

MODELO NÚM. 4.

Julio d, ^Wcimionto durante el ato económico de 1.” &uuuo ae y a 30 de Junio de 1889.
Núm. 

de 
órdcn. Dia

1 r~ —
| Nombre del pro

Mes Añopietario de la res £
C 
t

Clase 
de la 
res.

1qSexo 
de la 
res.

Recaudado 
por derecho 
de degüello.

Ptas. Cts.

Proce
dencia 
de la 
res.

Destino 
de la 
res.

i

c

i

E

I

e

c
6

Tarifa de las cantidades que puede 
percibir el empresario del Mata
dero por los arbitrios en él esta
blecidos.

1. Beses cerdosas que no esce- 
dau de 20 kilógramos . . . 

* Id. Id. que escodan de 20

Petas.

0*15

y no pasen de 50 kilogramos.
3 .- Id. Id. que escedan de 50 y 

no pasen de 100..................
4/ Id. Id. de 100 y no pasen 

de 150..................
5/ Id. Id. de 150 kilogramos 

en adelante . .
6 .* Por el degüello de las reses 

cabrias y lanares para particu
lares, una..................

7 .* Por id. id. vacunas para id. 
una . .

0*30

0*50

0*75

1*00

1*00

4*00
S". Por cada res cabria ó lanar 

p ir!| el consumo publico . .
9.' Por id. vacunas para id. .___  

Palma 4 de Mayo de 1888.__ E1 
Alcalde, Manuel Guasp.—P. A. del
E. A.—Francisco Gounla, Srio. *

0‘20
2*00

Num. 1764
Condiciones bajo las cuales el Aynn- 

tamientode Palma adjudicaráeu pó' 
blica subasta el arbitrio del pe80 
municipal, llamado comunmente 
Romana Universal Para 
rante el año económico de 1888 a 
1889 bajo el tipo de seis mil Gua- 
trocientas cméuenta pesetas.
I a La subasta tendrá lagar 

esta Casa Consistorial, el dia 15 
corriente bajo la presidencia del Alcaj* 
de y asistencia del Sindico, por medio 
de pliegos cerrados atemperados a- 
adjunto modelo y que'se habrán entre
gado al Secretario de esta Corpora' 
ción desde el dia de publicada la 8°* 
basta, hasta las doce de la mañana ueI 
señalado para efectuarla, después de 
cuya hora serán abiertos á pre8dnc|a 
de las personas que hayan present»^ 
proposición, que se halleu pieseote8, 
no admitiéndose postura que no cubj8 
la cantidad señalada como tipo dfl 
subasta.
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2 .a E? contrato es á todo evento 

y no podrá rescindirse ni modificdrse 
¿título -íe epidf raía, guerra, altera
ción del ó-den público, fuerza mayor, 
Di por cualquier otro acontecimiento 
por imprevisto y estraordinario que 
sea.

3 .a La cantidad por que fuere ad
judicada ía subasta deberá satisfacerla 
el empresario por mensualidades ade
lantadas eu ¡a Depositaría del Ayun
tamiento, en moneda de oro ó plata 
precisamente y admitiéndose, empero, 
por su valor nominal, los Bonos del 
Ayuntamiento hasta un diez por cien
to de la cantidad por que hubiere 
sido adjudicada la subasta.

4.a Bajo ningún concepto ni pre 
testo se admitirá solicitud en que se 
pida pagar más del diez por ciento en 
Bonos municipales, ni que se admitan 
en sustitución de éstos los cupones de 
los mismos; entendiéndose además 
renunciada la contrata con pérdida de 
la fianza constituida si el día veinte 
de cada mes no se ha satisfecho la 
mensualidad corriente; no podiendo 
por ello el contratista hacer reclama
ción alguna.

5/ No se admitirá postura al que 
no acredite haber consignado en la 
Depositaría Municipal ó en cualquiera 
de las sociedades de crédito de esta
Ciudad, el diez por ciento de la can
tidad señalada como tipo de subasta, 
admitiéndose para ello y por su valor 
nominal los Bonos del Ayuntamiento. 
La consignación verificada por la per
sona á quién no se adjudique la su
basta, será devuelta de plano y en el 
acto, pero la del rematante quedará 
retenida para afianzar las responsa
bilidades consiguientes.

6/ La subasta no tendrá valor ni 
efecto alguno, mientras no fuere apro 
bada por el Ayuntamiento.

7/ La persona á cuyo favor se 
adjudique la contrata dentro los cinco 
dias inmediato siguientes al en que 
se le notifique la aprobación por el 
Ayuntamiento, deberá aumentar la 
fianza antedicha, hasta el veinte y 
cinco por ciento de la cantidad por 
que se adjudique el arriendo, admi
tiéndose también Jos Bonos por su 
valor nominal.
, 8/ Todas las cuestiones aue sur 
jan de este contrato, deberáa sei re
sueltas por la via administrativa es 
elusivamente.

9/ Serán de cargo del empresario 
todas las contribuciones directas ó 
^directas que graven la contrata, el 
Buministro del papel sellado para la 
tramitación del espediente y demás 
Rastos que origine el contrato, como 
también el pago de la publicación 
de estas condiciones en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

10. Nadie podrá pesar en las vías 
Publicas del territorio sujeto á la ju- 
ñadiccion municipal de! Ayuntamien
to de Palma objeto alguno no siendo 

contratista del presente arbitrio, 
e8ceptuando la plaza Mayor en las 
foraciones necesarias al arbitrio es- 
tablebido en la misma.

11* Se esceptúa de lo dispuesto 
eQ h condición anterior, los vende 
dores anibivantes ó fijos de las ví¡s 
Públicas con la debida autorización 
.e* Ayúutamiento y prévio el pago de 
°s arbitrios establecidos, siempre que 

Ver‘fiquen la operación de pesar poi 
^dío de balanzas.

^2. El contratista podrá estable

cer romanas ó básculas en todos los 
sitios públic- -s suj 'tos á la jurisdicción 
de este AyuntamiAnto, esceptuánaose 
la pl iza deatina la á la venta de car 
bon y algarrobas. También podrá el 
contratista practicar su oficio en los 
sitios de dominio particular, cuando 
pata eLo fuere llamad ).

13. En cualquier sitio, en cual 
quier tiempo y en cualquier circuns
tancia que el contratista preste sus 
servicios, no podrá exigir por todos 
sus trabajos, mayor cantidad que la 
que fija la tarifa que es adjunta, adeu
dando por sus análogos, los géneros 
no expresamente marcados en ella.

14. El contratista no podrá ne
garse nunca á prestar sus servicios 
así en la via pública, como en el do
minio particular, cuando para ello 
fuese llamado.

15. El contratista no obtante la 
condición anterior, no vendrá Obliga
do á trab ijar en domingo ni desde la 
puesta á la salida del sol.

16. El contratista está obligado á 
tener constantemente en buen uso y 
en disposición de servir el necesario 
surtido de aparatos de pesar precisa
mente adoptados al sistema métrico 
decimal y reconocidos y contrastados 
por el fiel de esta provincia.

17. Queda terminantemente pro
hibido el uso de aparatos de pesar 
que no estén conformes á la condición 
anterior, los cuales si apareciesen se
rán en el acto gubernativamente de
comisados é inutilizados sin perjuicio 
de la acción penal que pioceda.

18. Las romanas serán todas de 
metal de astil oscilante,y con el pilón 
corredero puesto de manera que no 
pueda salir de la laña.

19. De todo peso que practique 
el contratista deberá dar un resguardo 
impreso con las huecos necesarios 
para poder llenarse á mano de con
formidad al modelo que señale la AI- 
caldíaf estará fechado y firmarlo y ex 
presará el género pesado, su cantidad 
en kilogramos y el tanto percibido en 
pesetas y céntimos por el contratista, 
por el trabajo de pesai. Cuando la 
operación del peso tenga por origen 
la entrega del género, el documento 
será por duplicado, un ejemplar para 
el que verifique la entrega y otro para 
el que lo reciba. Estos documei tos 
los estenderá siempre el empresario 
gratuitamente.

20. El empresario tendrá el dere
cho esclusivo de alquilar en to<las las 
plazas, calles y demás vías públicas 
esceptuando la plaza Mayor, toda 
clase de aparatos de pesar y sus pe 
sas, debiendo empero estar arregladas 
al sistema métrico decimal y debida 
mente contrastados, podiendo perci
bir por el alquiler, la cantidad que 
estime conveniente, pero atemperán
dose á la tarifa que el mismo forme, 
la que además de obrar en la Secre
taría del Ayuntamiento tendrá exibida 
al público, y no será obligatorio nin
gún aumento hasta después de diez 
días de anunciada.

21. Las defraudaciones de este 
arbitrio serán penadas gubernativa
mente por el Alcalde con decomiso 
del género y dobles derechos. E1 gj- 
nero se adju herá al «prehensor, y 
los dobles derechos la mitad al empre
sario y la mitad al denunciador.

22. Las infracciones cometidas 
por el empresario sin perjuicio de ¡a 
procedente acción civil ó penal serán 

corregidas gubernativamente de placo 
por el Alcalde con multas hasta el 
máximum de cincuenta pesetas.

Modelo de proposición.

D. N. N. y N. vecino de.srgun 
cédula personal que exibe bajo el 
número.....y con capacidad para con 
tratar, enterado de las condiciones 
bajo kis cuales el Ayuntamiento adju
dicará, en pública subasta, el arriendo 
de la recaudación y aprovechamiento 
del peso municipal, llamado comun
mente Romana Universal, para du 
raute el próximo año económico, me 
obligo á tomar dicho arriendo entre
gando al Ayuntamiento la cantidad de 
(en letra) pesetas, sugetándome t-n un 
todo á dichas condiciones.—Fecha en 
letra.—fiima entera.

Tarija de las cantidades que pue
den exigirse por el arbitrio del 
peso municipal^ de los géneros que 
á continuación se expresan.

Núm. Géneros. Cantidad. Pías.

1
2

3

4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62

Algarrobas . . . 
Almendras sin cas

cara . . . .
Almendras con cas

cara . . . .
Arroz  
íd .... - . 
Añil  
Anis  
Azúcar . . . . 
Algodón . . . . 
Alambre. . . . 
Alquitrán . . . 
Azufre . . . . 
Aceite vegetal . . 
Bacalao . . .... .
Bueyes vivos . . 
Batatas . . . .
Barrillo . . . .

Barriles . . . .
Botas. . . .
Badana . . .
Barniz . . .
Bronce . . .
Biscoches . . 
Carnes saladas. 
Carnasa . . . 
Capullo de seda 
Cacao. . . . 
Id .... . 
Cecina . . . 
Canela . . . 
Cochinilla . . 
Cañamo en bruto 
Cañamo labrado 
Castañas. . . 
Corderos. . . 
Cueros . . . 
Corteza de árbol 
Carbón vegetal. 
Id. mineral. . 
Cera . . . . 
Café . . . . 
Corcho . . . 
Cerdos cebados 
Id. sin cebar. . 
Cola . . • . 
Coral . . . . 
Drogas . . . 
Dátiles . . , 
Esparto . , . 
Estaño . . . 
Gúmeras. . . 
Gomas . . . 
Harina . . . 
Hierro nuevo . 
Id. viejo. . . 
Jabón . . . 
Leña . . . . 
Lana . . . . 
Lino , . . . 
Moniatos. . . 
Metal nuevo. . . 
Id. viejo . . . .

100 klgs.

Id.

100 klgs. 
Saco.
Bota. 
Turrón.
Saco.
Caja 

100 klgs.
Id.

Bota. 
100 klgs.

Id. 
Fardo.
Uno. 

100 klgs.
íd.

Uno de 
cualquier 
género. 

Una id. id 
100 klgs.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Saca.
Saco. 

100 klgs.
Bulto. 

100 klgs.
Id.
Id.

Saco.
Uno, 

100 klgs. 
Id. 
Id.
Id.
Id.

Saco. 
100 klgs. 

Uno.
Id. 

100 klgs.
Id.
Id.
Id.

100 klgs/ 
Id.
Id.
Id.

Saco. 
100 klgs.

Id.
Caja. 

100 klgs.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

0‘15

0‘30

0‘15
0T5
045 
0‘50
0‘25 
0‘25
0‘35
0‘30
2‘00 
0‘25 
0l20
045
0‘75 
0‘25 
045

0‘35
1*50 
0‘40
0‘40 
0‘40
0‘40
0‘35 
045
0‘50
0‘50
0‘25 
roo 
voo 
roo 
0‘25 
0‘35
045 
0‘25 
0‘35 
040 
045 
040
0‘35 
0‘25
045 
0‘50
0‘35
0‘25
7‘00
0‘35 
0‘35 
0'35 
0‘40 
0‘35 
0‘40
045
0*40
0'10 
0'10 
0'10 
0‘25 
0'40 
0'12 
0'35 
0'25

Palma 4 de Mayo de 1888.—El Alcal
de. Manuel Guasp.—P. A. del E. A. Fran
cisco Gomila, Srio.

63 Manteca. . . . 100 klgs. 0‘35
64 Miel.................... Bota. t‘00
65 Melasa . . . . Bota. 0'40
66 Maderos . . . . 100 klgs. 0'35
67 Patatas . . . . Id. 0'15
68 Pimiento. . . . Saco. 0‘25
69 Pimentón . . . Id. 0'15
70 Pez griega . . . lOOklsg. 0'25
71 Palo campeche. . Id. 0'40
72 Palo Brasileño. . Id. 0'40
73 Perdigones . . . Id. 0'20
74 Plomo................... Id. 0‘20
75 Pólvora . . . . Id. 0l40
76 Pastas................... Id. 0'40
77 Pescado . . . . Id. 0'60
78 Petróleo . . . . Barril. 0'60
79 Paja................... 100 klgs. 0'10
80 Queso.................... Id. 0'35
81 Quina . . . . Id. 1'25
82 Roldo................... Id. 0'20
83 Sal común . . . Id. 0'10
84 Id.sosa . . . . Id. 0'20
85 Suela curtida . . Id. 0'35
86 Semillas . . . . Id. 0'40
87 Salvado . . . . Id. 0'15
8S Seda................... Id. 0'25
89 Tocino . . . . Id. 0'40
90 Tabaco . . . . Id. 0'40
91 Trapos . . . . Id. 040
92 Vaquetas. . . . Id. 0'40
93 Vitriolo . . . . Bota. 0'40
94 Id........................ 0'10
95 Yerbas . . . . 100 klgs. 0'25
96 Zarza parrilla . . 100 klgs. LOO

Num. 1765
Condiciones bajo las cuales el Ayun

tamiento de esta Ciudad dé en 
arriendo por todo el año econó
mico de 1888 á 1889 el tinglado 
denominado Pescadería estable
cido en la plaza Mayor, bajo el 
tipo de nueve mil pesetas.
1 .“ La subasta tendrá lugar en 

esta casa Consistorial, el dia 19 de 
los corrientes bajo la presidencia 
del Alcalde y asistencia del Sindico, 
por medio de pliegos cerrados atem
perados al adjunto modelo, y que se 
habrán entregado al Secretario de 
esta Corporación desde el dia de 
publicada la subasta, hasta las doce 
de la mañana del señalado para 
efectuarla, después de cuya hora se
rán abiertos á presencia de las per
sonas que hayan presentado propo
sición, que se hallen presentes, no 
admitiéndose postura que no cubra 
la cantidad señalada como tipo de 
subasta.

2 .a El contrato es á todo evento 
y no podrá rescindirse ni modificar
se á titulo de epidemia, guerra, al
teración del orden público, fuerza 
mayor, ni por cualquier otro aconte
cimiento por imprevisto y extraor
dinario que sea.

3 .a La cantidad poi que fuere 
adjudicada la subasta deberá satis
facerla el empresario por mensua
lidades adelantadas en la Deposi
taría del Ayuntamiento en moneda 
de oro ó plata precisamente y ad
mitiéndose, empero, por su valor 
nominal, los Bonos del Ayunta
miento hasta un diez por ciento de 
la cantidad por que hubiere sido 
adjudicada la subasta.

4? Bijo ningún concepto ni pre
testo se admitirá solicitud en que se 
pida pagir más del diez por ciento 
en Bonos municipales, ni que se 
admitan en sustitución de estos los 
cupones de los mismos, entendién
dose además renunciada la contrata 
con pérdida de la fianza constituida
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. 4
si el día veinte de cada mes no se 
ha satisfecho la mensualidad cor
riente; no pudiendo por ello el con
tratista hacer reclamación alguna. 

e 5/ No se admitirá postura al 
que no acredite haber consignado 
en la Depositarla municipal ó en 
cualquiera de las sociedades de 
crédito de esta ciudad la cantidad 
de mil pesetas, admitiéndose para 
ello y por su valor nominal los 
Bonos del Ayuntamiento. La con
signación verificada por la persona 
á quién no se adjudique la subasta 
será devuelta de plano y en el acto, 
pero la del rematante quedará re
tenida para afianzar las responsabi
lidades consiguientes.

6 .8 La subasta no tendrá valor 
ni efecto alguno, miéntras no fuere 
aprobada por el Ayuntamiento.

7. ‘ La persona á cuyo favor se 
adjudique la contrata dentro los cin
co dias inmediato siguie tles al en 
que se le notifique la aprobación 
por el Ayuntamiento, deberá au
mentar la lianza antedicha, hasta 
el veinte y emeo por ciento de la 
cantidad por que se adjudique el 
arriendo, admitiéndose también los 
Bonos por su valor nominal.

8. * Todas las cuestiones que sur
jan de este contrato deberán ser 
resueltas por la vía administrativa 
esclusivamente.

9. a Serán de cargo del empresa
rio todas las contribuciones directas 
ó indirectas que graven la contrata, 
el subministro del papel sellado 
necesario para la tramitación del 
espediente y demás gastos que ori
gine el contrato, como también el 
pago de la publicación de estas con
diciones en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia.

10. Es obligación del empresa
rio mantener constantememe lim
pio el piso, mesas y paredes del tin
glado de la Pescadería, debiendo 
además durante el mede Abril dár 
á sus costas una mano de pintura al 
óleo de superior calidad y del color 
que designe el Alcalde, al armazón 
de madera, higas, tirantes de hierro, 
sostenes de aparatos para pesar, 
puertas y persianas existentes en 
dicho tinglado; y blanquear durante 
los meses de Setiembre y Abril, con 
cal y escobilla las paredes del mis
mo, verificándose dicho blanqueo y 
pintura bajo la dirección del Arqui
tecto municipal.

11. El empresario no podrá h; - 
cer obra, reforma ni variación algu
na en el tinglado de la Pescadería 
sin autorización escrita de la Alcal
día ni tendrá derecho á indemniza
ción por las que acaso hayan de eje
cutarse en la misma.

12. En el caso de que por las 
obras que se ejecuten no pueda efec
tuarse con la comodidad debida la 
venta del pescado ó que se acuerde 
por el Ayuntamiento trasladarlo á 
otio punto, éste será en compensa
ción de aquel. Caso de ocurrir esta 
variación el empresario no tendrá 
derecho á indemnización alguna.

Tampoco podrá pedirla por el 
pescado que se venda en la Pesca
dería del muelle, ni por el pescado 
salado que se vende precisamente en 
el punto de la plaza Mayor destina
do al efecto.

13. El empresario no podrá per
mitir que nadie fije clavos, perol as 
ni objeto alguno en las paredes cu- 
lumnas y mesas de la Pescadería.

14. En el tinglado de la Pesca
dería únicamente podrá vendeise 
pescado, considerándose dividido 
para este objeto en sitios y medios 
sitios, constituidos unos y otros por 
las piedras que forman las mesas y 
loscuévanos.

15. Cada vendedor ocupará y 
pagará el sitio ó medio que necesite, 
según la cantidad del pescado que 
ponga en venta, con sujeción siem 
pre a las condiciones de este contra
to y tarifa adjunta.

Los vendedores podrán ocupar el 
sitio miántras dure la venta del pes
cado que haya motivado su ocupa
ción. teniendo que pagar nueva
mente por cada vez que se añada 
pescado siempre que no proceda de 
que tenga en los cuevanos y por el 
cual hayan ya satisfecho el derecho 
correspondiente, regulándose este 
n uevo pago por la cantidad de pescado 
que se añada, esto es, según necesite 
la ocupación de un sitio ó de medio.

16. Si el que ocupe sitio vende 
todo el pescado á otro vendedor, éste 
último deberá satisfacer de nuevo al 
contratista el derecho correspon
diente.

17. Los cueva nos que se coloquen 
inmediato a las piedras no podrán 
salir del ¡imite de estas ni impedir 
el libre tránsito.

18. Al contratista le serán entre
gados bajo inventario siete juegos de 
balanzas con sus vai illas de sostén 
y las mesas correspondientes á cada 
juego, las que deberá facilitar á los 
vendedores de pescado mediante el 
pago del derecho que señala la tari
fa, teniendo los vendedores el dere
cho de usarlas miéntras permanez
can en el mismo sitio.

19. Las balanzas, pesas y demás 
que el Ayuntamiento entregue al 
contratista deberá conservarlas en 
el mismo estado que los reciba y en 
caso de extravio abonará su importe.

20. La autoridad municipal po
drá dictar cuantas medidas tenga 
por conveniente respecto á la policía 
de la Pescadería, salubridad segu
ridad, limpieza y ornato público, sin 
que jamás pueda oponerse el empre
sario ni pedir indemnización.

21. La colocación de los vende
dores y mercancías se atemperará á 
las reglas que dicte la Alcaldía.

22. Las infracciones de este con
trato por parte del contratista sin 
perjuicio de su responsabilidad civil 
ó penal, serán corregidas de plano 
gubernativamente por el Alcaldecon 
multas que noesccdan de cincuenta 
pesetas.

23. Las defraudaciones de este 
arbitrio serán pena-las gubernativa
mente por el Alcalde con decomiso 
del género y dobles derechos. El 
género se adjudicará al a prehensor y 
los dobles derechos, ia mitad ai em 
presarlo y la mitad «1 denunciador.

Modelo de proposición.
D. N. N. y N. vecino de.según 

cédula personal que exibe bajo el 
número.... y con capacidad para con
tratar, enterado de las condiciones 
bajo las cuales el Ayuntamiento ad
judicará en publica subasta el arrien- 
«lo del arbitrio establecido en la Pes
cadería de esta Ciudad durante el pró
ximo año económico rae obligo á 
tomar dicho arriendo entregando al 
Ayuntamiento la cantidad de....(en 
letra) pesetas, sujetándome en un 
todo á dichas condiciones.—Fecha 
en letra.—Firma entera.

Tarija de las cantidades que puede 
percibir pI contraiista de la Pes
cadería de esta Ciudad por los 
arbitrios establecidos en la misma.

Pesetas.
Por cada sitio ocupado por pes

cado que no sea de corle. . 0‘40 
Por cada m^dio sitio id. d. . 0;20 
Por cada cuévano de pescado 

sea de la clase que fuere. . 0^40 
Por cada 15 kilogramos de pes

cado de corte...........................0l25
Por el pescado de corte que no 

llegue á lo kilogramos. . . 0‘20 
Por el alquiler de una balanza 

incluso el surtido de pesas. . OTO 
Palma 4 de Mayo de 1888.—El 

Alcalde, Manuel Guasp.—P. A., del 
E. A., Francisco Gomila, Srio.

Núm. 4766
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

OBRAS PÚBLICAS.
El día 24 del corriente mes á las 

once de su mañana tendrá lugar en 
estas casas consistoriales por medio 
de pliegos cerrados la subasta para 
la ejecución de las obras de habili
tación de la casa calle de San José 
propiedad del municipio, con desti
no á habitación del Capellán del 
Hospital, cuyo pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de dos mil setecientas no
venta y dos pesetas.

Para tomar parte en la subasta 
se deberá constituir un deposito 
provisional ea la Caja municipal de 
ciento cincuenta pesetas en metáli
co, acompañando además cada pro
ponente su respectiva cédula perso
nal.

Las proposiciones se harán en 
papel del sello II y conformes ai 
adjunto modelo, presentándolas en 
pliegos cerrados que entregarán á 
la mesa de subasta.

Mahon 5 de Mayo de 1888.—El 
Alcalde, Presidente, Sebastian Vi- 
nent.

Modelo de proposición.
Don. vecino de...... según cédula 

personal número..... que acompaña, 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la subasta de eje
cución de las obras de habilitación 
de la casa calle de San José con des 
tino á servicio del Capellán del Hos
pital, se ofrece á ejecutar dichas 
obras con entera sujeción á aque
llas, por la cantidad de..... (en letras) 
pesetas.
(Fecha y firma del proponentey

Num. 1767
Co Nb UMOS

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento y contribuyentes aso
ciados, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales y ante una Comisión 
de la Corporación municipal el día 
22 del comer te á las doce y media 
de su mañana la subasta para el 
arriendo de los derechos de consu - 
mos de este distrito y recargos del 
ciento por cíenlo autorizados con 
inclusión de la sal durante el año 
económico de 1888 á 89, y con en 
lera sujeción al pliego de condicio 
nes que estará de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento.

La subasta se hará por el sistema 
de pujas á la llana y no se admitirá 
ninguna de estas que no cubra el 
tipo de doscientas sesenta y tres mil 
quinientas sesenta y siete pesetas 
veinte y dos céntimos á que ascien- 
■ le el cupo lolal señalado al distrito.

Para hacei postura deberá consij. 
luirse un depósito en la Caja muñí, 
cipa! del importe del dos por ciento 
de la canlidad señalada como tipo.

El remate terminará á la una en 
punto de la tarde.

Lo que se anuncia para.conocí, 
miento de cuantos quieran tomar 
parte en la subasta referida.

Mahón á 5 Mayo de 1888.—El 
Alcalde presidente*, Sebastian Vi- 
nent.

Núm. 1768
EDICTO

Don Francisco Enseñat y Morell, 
Teniente de Navio de la Armada de 
la dotación de la Fragata «Numaucia» 
y Fiscal de la sumaria que se le ins
truye al marinero de segunda clase de 
la dotación de este buque Juan Sastre 
Trujols por delito de segunda deser
ción. En virtud de la autorización que 
me conceden las Reales Ordenanzas: 
llamo, cito y emplazo por este mi 
primer edicto ai referido marinero 
para que en el término de treinta dias 
á contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto se presente en este 
buque á dar sus descargos y de no 
verificarlo asi se le castigará en re
beldía.

Abordo, «Numancia» Barcelona 3 
Mayo 1888.—Francisco Enseñat.— 
José A. Guerrero.

Núm. 1769
La Junta Económica del Parque de 

Artillería de Ibiza.

Hace saber: que debiendo proce* 
derse á la venta por gestión directa 
de diez mil cartuchos metálicos de 
llm que existen inútiles en el Parque 
de Artillería de Plaza con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 3 de Abril 
Ultimo, tendrá aquella lugar en esta 
Dependencia sita en el Castillo el día 
iiez y siete del corriente y sucesivos 
no feriados de 10 á 12 de la mañana 
al precio de catorce pesetas setenta 
céntimos el millar de dichos cartuchos 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en Ia 
propia Dependencia.

Ibiza 8 de Mayo de 1888.—El So
cietario, Luis Martorell.—V.- B.‘ E* 
Director, Miguel Villalonga.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a -Pr o v n ic ia l -
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